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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 287

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Habiéndose aprobado por Decreto de

Alcaldía 3/93, de 12 de enero, el padrón
de Abastecimiento de agua, alcantarilla-
do y basura correspondiente al cuarto
trimestre de 1992, por importe de trein-
ta y dos millones, cuatrocientas noven-

ta mil, setecientas cincuenta y una
(32.490 .751) pesetas, se expone al públi-
co a efectos de su notificación .

Los interesados pueden interponer re-
curso de reposición contra las liquidacio-
nes que figuran en el mismo, en el plazo

de un mes a contar desde la fecha de pu-
blicación del presente edicto en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Asimismo se hace constar que de no
presentarse ningún recurso, en los térmi-

nos y tiempo señalados, el padrón será
firme y el período voluntario de cobran-

za se extenderá durante tres meses a par-
tir de dicha fecha .

Transcurrido el período voluntario de
cobranza, los recibos se recaudarán por
vía de apremio, con recargo de] 20% .

Las Torres de Cotillas, 12 de enero de
1993.-El Alcalde.

Número 288

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Habiéndose aprobado por Decreto de
Alcaldía 123/92, dé 3 de noviembre, el
padrón de Abastecimiento de alcantari-
llado, agua y basura correspondiente al
tercer trimestre de 1992, por importe de
treinta y nueve millones ciento dos mil

ciento cincuenta (39 .102.150) pesetas, se
expone al público a efectos de su notifi-
cación .

Los interesados pueden interponer re-
curso de reposición contra las liquidacio-
nes que figurari en el mismo, en el plazo

de un mes a contar desde la fecha de pu-
blicación det presente edicto en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Asimismo se hace constar que de no

presentarse ningún recurso, en los térmi-
nos,y tiempo señalados, el padrón será
firme y el período voluntario de cobran-
za se extenderá durante tres meses a par-

tir de dicha fecha .

Transcurrido el período voluntario de
cobranza, los recibos se recaudarán por

vía de apremio, con recargo de] 20%.

Las Torres de Cotillas, 21 de diciem-
bre de 1992.-El Alcalde .

Número 289

BENIEL

EDICT O

Habiéndose aprobado provisional-
mente por este Ayuntamiento en sesión
de fecha 14 de noviembre de 1992 la mo-

dificación de varias Ordenanzas sobre
impuestos, tasas y precios públicos, y re-
sultando que el acuerdo de aprobación
provisional ha permanecido expuesto al
público por el plazo de treinta días há-

biles sin que se hayan producido recla-
maciones, es por lo que se eleva a defi-
nitivo dicho acuerdo de aprobación pro-

visional de la modificación de varias Or-
denanzas sobre impuestos, tasas y pre-
cios públicos, cuya modificación se de-

talla a continuación :

-Cementerio municipal, 300 ptas . ni-
cho .

-Licencia de enterramiento, 2 .000
ptas .

-Recogida de basuras, un suplemen-
to por servicio especial de150% sobre la
tasa que vienen pagando .

-Derecho de acometida de agua po-
table, 5 .000 ptas .

-Uso del salón de actos para bodas
civiles, 25 .000 ptas . boda (cuando uno
o los dos contrayentes sean personas

censadas en el municipio tendrán una

bonificación del 50%) .
-Piscina municipal, 100 ptas . niños

y 200 ptas . adultos .
-Impuestos sobre construcciones,

2,5% sobre el presupuesto de ejecución
material .

-Servicios administrativos :
-Ocupación vía pública, obra meno-,

1 .500 ptas . al mes .
-Ocupación vía pública, obra mayor,

15 .000 ptas . al mes .
-Cédula de habitabilidad, 10.000 ptay .

Lo que se publica en cumplimiento cie

lo dispuesto en el artículo 17 .4 de la Ley
39/1988„de 28 de diciembre, Regulado-

ra de las Haciendas Locales .

Beniel, 5 de enero de 1993 .-El Alcal-
de, José Manzano Aldeguer .

Número 291

RICOTE

EDICT O

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento Pleno en su'

reunión extraordinaria celebrada el pa-
sado día 22 de diciembre de 1992, se so-

mete a información pública, a efectos de
reclamaciones o sugerencias, por pla2o

de treinta días, la aprobación provisio-
nal de la Ordenanza Fiscal Reguladora

de Contribuciones Especiales para la eje-

cución del proyecto de establecimiento,
ampliación y mejora del Servicio de ex-

tinción de incendios correspondiente al
Consorcio para el Servicio de extinción

de incendios y salvamento de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia .

Según el acuerdo plenario antes ci-
.tado, caso de no producirse reclamacici-

nes o sugerencias en el plazo fijado, a
aprobación pasará a considerarse deli-
nitiva.

Ricote, 30 de diciembre de 1992.-E1
Secretario, Antonio F . García González .

El Alcalde, Jesús Miñano Torrano .


